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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

12 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se corrigen errores y se modifica la adjudicación definitiva de
destinos del concurso de traslados en determinados participantes de la Especia-
lidad de Educación Física, publicada por Resolución de 16 de abril de 2024.

Por Resolución de 26 de octubre de 2023, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, se convocó concurso de traslados de ámbito autonómico para funcionarios del Cuerpo
de Inspectores de Educación y de los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Técnicos de Formación Profesional (a extinguir), Especialistas en sectores singu-
lares de Formación Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas,
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Por Resolución de 16 de abril de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 99, de 26 de abril de 2024), de la Dirección General de Recursos Humanos, se aprobó
la adjudicación definitiva del concurso de traslados convocado por la precitada resolución.

Habiéndose advertido errores materiales en la especialidad de Educación Física (017),
procede modificar la adjudicación definitiva del concurso de traslados de algunos partici-
pantes, publicada por Resolución de 16 de abril de 2024.

Por lo expuesto, y en virtud de atribuciones conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de
octubre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 244, de 13 de octubre de 2023), por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, esta Dirección General de Recursos
Humanos

RESUELVE

Primero

Corregir los errores detectados en la adjudicación de los destinos definitivos de algunos
participantes de la especialidad de Educación Física de la Resolución de 16 de abril de 2024 de
la Dirección General de Recursos Humanos, en los siguientes términos:

Donde dice:
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Debe decir:
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Segundo

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Política y Organización Educativa en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 10 de mayo de 2024.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/7.258/24)
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